
NUMERO 72. VIERNES 11 DE SETIEMBRE DE i 835. PRECIO 6 CUARTOS.

E s t e  p e r  roe, I co  9 a l e  L u n e s  y  
V i e r n e s ,  b e  s u s c r i b e  en  la  I m 
p r e n t a  d e  D o n  N i c o l á s  H e r r e r a  
y  P e d r o n  c a l l e  d e í  C u r a  n u m e r a  
3 á s e i s  rs .  m e n s u a l e s , 15 p 0 r
t r i m e s t r e  y  54_  p o r  a ñ o  l l e v a d ®  
c a s a  d e  l o s  S e ñ o r e s  S u  s er  i p r o  re» 
¿ q u i e r e s  se d a r á n  g r a t i s  i o s  s « -  
p l e m e n t  1 *.

S e  a d m i t e n  s u s c r i p c i  ,n  s p a r a  
f u e r a  d e  ia C a p i t a l  á 27  **7* p o r  
t r i m e s t r e ,  p o r  s e i s  ir .eses  y
1 0 0  p e r  a ñ o ,  f ra n co  d e  p o r t e ,  
l a s  r e c l a m a c i o n e s  o f i c ia l e s  se_ a“ 
r a i l  a i  S e ' o r  G o b e r n a d o r  c i v i l ,  
X i o s  a r t í c u l o s  y  d e m a s  a v i s o s  
«JlJe  s e  d i r i j a n  a la  r e d a c c i ó n  
d e b e r á n  s e r  francos de p o r t e .

N O T IC IA S  D E  LA S PR O V IN C IA S.

• • '  f

r  < y \  19 *  agosto.—A r r o j> tem erario.-
5 i ¿ estaban e n ' sus caluñas los pasiegos 

T<'a,l(*U ftjanuel V Juan  Rl,iz> .vecinos de S.

(oda su satisfacción, logra tenderle en el suelo y 
dejarle bañado en su sangre. Los demas f a c  
Ojosos entonces preparan sus fusiles y cuando 
el uno, apuntaba, el Manuel, p .d re  de Juan  I-

v i Iíj011 ’ , iVJ Rioii)jera’, cuando se les presentaron regalarle cada vez con mas í u e r g ^  ^ s a b a

t  a í = ' J S r i “ " ° 3 ^ ñ  %  * M . *  e S Íel «1,a¿rdeneS
JasD

del sdnC ‘iando repentinamente sus casas, 
circe*»' ochándoles presos, en cara que eran 

su soñado 
acto por haber 

al alcalde ma-

ré S a p e S S
que i

,a,te de

a morir
movimientos11 nue i oí!11

r e V ,  
dado

dos docenas . ¡ UJ11ano 
do W ' M ro /  y ;

dientes suplica., se h  
j,andidos, v en menos 
t ¡a,m a-ranea ile . el | ia 
ju rándo le  tres jen ules *

y aun el mismo 
Juan ííu iz  con ánim o  
V ien d o  este que sus 

con fiereza sus 3v— 
¡o!,re el jefe de los 

j e  cinco segundea co n -  
lo de I36 lu an °s, y ase- 

„arrotazos en  la cabeza á

prestar en m ucho tiem po s e r v ic io  podrá
sinos. Los tres pasiegos ¡n ú  &U S:lv" ilb  dé ase- 
salvos por entre I, ]a os ^ c a p a d o  sanos V 
presentado pid iendo a u x d -  hay °n e t' s, y se i-'"  
quien no ha d ifer id o  d d  P é le lo ,

ciones com o ] :j n concluir con 2U fac-
ino debiera i  nn • ia ' ^ t e  rasgo de herois- 
que aben n¡ l r il» irse  con Liras de oro, por- 

' "  ̂ ^  habrá vis:o en la historia de
n ‘tu ¡m ien los memorables u no que m as sedistinga

ro n  v '  ¡! ° r  ,US inm inen tes  riesgos q u e  coprie- 
vura n, telendos, y ¡.̂
So -  1 / ¿1'imíVg!umn e, n  medio de!

a  remiegiw t í  \ a l g r ,i ( - a n d o  inenos a que
4 SUS vacátbis. i-/,»o diS

es
Íes

su# vacaduij, ea»o da
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haber perecido; pero 'de todos modos estos tres 
campeones vivirán eternamente en la memoria 
de los hombres libres, y. sus heroicos esfuerzos 
para salir de las garras de sus ;enemigos, se 
tendrán por modelo de todas las acciones te
merarias. (  H . ü/ . )

L E R ID A  1-9 de cgoJto.=Tales y ' tan rápi
das han sido las marchas de la división de re
beldes que -salió de Navarra con dirección á 
esta provincia, que ayer por la mañana tuvi- 
mos la primera noticia de su entrada en Ara:

m
plaza: en todas narres a tfeá ^ oras de esta
das partes se engruesan J )resentan, Y en to-

m m
S E V I L L A

dores bomberos* en Ja pja?a f a t u a s  de zapa- 
de iiaher oido Jas Instrucción»^ ar,nas. Desune-

: .)
escándalo á sus oídos.

Se aproximare.» algunos al sitio de donde 
salían y vieron un fraile cota una navaja en 
la mano que amenazaba locamente á un bata
llón entero compuesto de 901) hombres. Lanzá
ronse sobre él, y aunque irritados con ver la 
audacia y el fanatismo personificados en  
aquel energúmeno, se contentaron con darle al
gunos palos-, para quitarle la navaja y llevarle, 
preso al principal, desde donde fue- trasladado 
á la cárcel por orden def Excnio. señor capi
tán je ñera 1. Ahora bien, si aquel miserable 
hubiese perecido allí, lo confesamos sin temor, 
no lo hubiéramos estrañado, y hasta disculpable 
nos hubiera parecido esta resolución en un mo
mento de arrebato; pero la milicia Urbana-- de 
Sevilla cuerda siempre, identificada con el or
den ríór el carácter y posición social de sus 
individuos, ama mas su buen nombre que la 

odi- satisfacción de una venganza, y sabe pagar con 
generosidad los insultos de sus frenéticos ene
migos, . ,

„ S c  nos asegura que penetradas das autori
dades superiores de ios males que pueden orí-«r i . yx |- A I nri n __

"CS bomberos, en Ja ^ P ^ í o g  dezana-
d.e haber nido Jas instrucciones arrrias- Después 
Jes dirigió su dignísimo  comandah,Crliale® que 
JJ. Pedro Luis Huid obro sobre su & íScciAentul 
caso de alarma; rompieron Jtlas, é

s & 'Z x  r ? .  'í t *  « k
la s instituciones qqs nos r ,Lia ’" ,)ana. 7 á

tos regeneran llegaron con

mim las noticias y voces falsas que se es par* 
cen los 'lias en que llega la diligencia de -Ma
drid,- dándose ordinariamente por autores de 
ellas á los pasajeros: han dispuesto que en ade
lante so constituya por turno en la fonda don- 
do paran los carruajes h s días de su arribo 
uno de los señores comisarios de p o l i c i c o n  
el ün de saber originariamente las novedades 
que conduzcan los viajeros, posteriores á las del 
correo antecedente, y con el de averiguar des
pués el oríjen de las alterucciones con que- se 
circulen, ’o e l 'd e  las falsedades que se propa
len atribuidas á dicho conducto.

Nos parcc.c esta .disposición muy acertada, 
aunque no siempre podrá tener el deseado éxi
to. Según nuestra opinión debe correr con fran
queza la verdad de los acontecimientos, ya sean 
favorables ó adversos en una nación donde 
existe gobierno representativo, y en donde to
dos los súbditos son tan interesados cómo los 
mas altos funcionarios en las consecuencias de 
a q u e l l o s ;  pero por lo mismo Creemos' digno de 
sufrir la mayor vigilancia y castigo e | que se 
atreva á inquietar los ánimos cóñ noticias til

n pi odu-sas, que en circustancias' Criticas 
cir verdaderas desgracias. .

S A N  S E B A S T I A N  26  de a ^ h x = E I  dia
21 de este mes entraron en jiáípía de este 
puerto cinco barcos de vapor, es' a saber: Isa
bel IT, Tu Reina Gobernadora, R o ja l  l ’bar, Erin  
r  E a r l - Baile», procedentes de S a n t a n d e r ,  con 
ios Exentos. Srcs. jencrales Alava y Lacy Evans 

17W  hombres de las tropas auxiliares bri
tánicas, cuyo nú.mcrp reunido ,á  hjs de igifat 
oíase* existentes antes en esta pláza forma u n  a

en cuyo casó podemos espeiaf (;e nn día ' 
otro los S'.UOÚ mas T ,c llln quedada en San
tander. Estas respetables tuercas serán aumen-
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tudas aun con
q u e  h a n  

Portug  
tra r  ya.

' ( '5oíros dos Tejí mientes i rigieses es 
¡buido ai triunfo Je ia Reina Je 
e! ejercito lusitano que debió en- 
territorio español, con la lejion 

I r  je i y los dos batallones que 
o por francia á la frontera de

con, 
con 

en e 
vstnmjeni de
vienen andan . ■ - • i r . , , »
a .....r .r,. De suerte que nuestro ejercito de .ope

raciones, que fio debe bajar de G'O.OOíbcom ba
tientes con todos estos auxiliares, abrirá pron
to su c.unuaña, que no dudamos sea la u(ti- 

Aseguran que el generalV decisiva
1 1 1 1
i  a trata 
,1 i v i s i o n e s  
pru v i nciíi» 
m o j o r V s  
]o, del %cnor 
,cdad de 4¿> a 
fuerte V una 

nyi'ie, en 
moderada, 

j i nm dea con 
elevada 
de un

seguir
I

el

m i a 
risa

cuartel
inglesas que deben 
y en tal caso nos 

resultados de su's 
general ingles.

43 años 
ictividad 
Ja que se 
que nunca

enera-i 
operar 
prometemos

talentos

Ala
lia Jas 

en esta 
los

reunidos <1
Este

e m p i c a
talla

re prese n til 11 n ít 
con una complexión 

admirable. Su liso no- 
observa cierta son- 

prodiga, pero que

= í :§ B 1 $ 6

a ,  “ A

)
en el artículo 7? del Real decreto d e ' 22  de 
Diciembre de 1835, y  - en la instrucción que
acompaña á el proyecto de lev de acotam ien
to y cerramiento de heredades de G de O c 
tubre de 1854; distinguiendo el derecho de pro
piedad y posesión legales, de los hechos ilega
les y abusiva, con que se l e s  c o n f u n d e ,  asi co
mo la equivocación que  se padece llamando 
despojo á el que no lo es, por faltarle la r a 
se esencial de la posesión,
inconcebible, y no~ pue !
do poi ultimo las .atribuciones gubernativas d
las judiciales y -contenciosas, rectifiquen el 
ció, que se forme sobre este inter 
ció, se precavan los considerables perjuicios, que 
suhen los importantes ramos de la agricultura 
y la ganadería; y  se eviten 1 
decorosas, que se hacen ó- el 
el bcneticio público, ¿i un amor ina itera bl

por
sin la que se hace 

I'mv ie subsistir; y deslinda n- 
guberaáti  v;

g u í 
s a m e  o e £ ro -

fcino

mA y61 'hirco de vapor 
puerro  / ^ '  l.nceros de la icgion auxiliar bri;

Jus ta  ahora.rcarsde .
nochecer vino de

,le vapor 'Lundon  Merdwn- que
arribada a este

hicecon"-.1
V sti 

luí--

dice que mañana sig
¿fi

ne su
.CU

v i aje a

COM UNICADO.

Fd'Ctores del Eco de Comercio. Muy 
S e ñ o r#  >- N hien(lo visto, en el acreditado 

-rn-es VV numero 466 Jas Reales or-
i5e» , .- (le de 4 V 6 de Julio ultimo,

que I  ,»  continuación, ba-
, i e m artículo q-? l [lüCer un servicio interesan- 
7 , ' creliencia , in ,j¡ClHla inserción, y con

te do sobre el . los en
principios legales, ' I j a justicia, reconocidos 
l  eternos da equidad , - {e principal, por
V sancionados > ^ en i  ̂ H u b ie ra ^
" j  celo alustrado del actu~* o

el
ü

te 01 f u esv}
mas 
objeto, 
t ie rn o
cuestión

el
c i e r t a

á 'd

educiendo la 
vista que de-

s oten sus, poci» 
celo mas puro  por 

por
Í3 j Ubt icÍ8) y ei m is plciusií)!?? <I as i n r eres
pai’ticul v, en obsequio de los intereses comu
nes y gene ales, que se hallan desfigurados por 
miras privadas, é inexactos relatos, que nacen
en verdad poco honor á sus autores. E n  elec
to: y omitiendo el sentar los principios lega
les, que constituyen el derecho de propiedad y 
posesión, á beneficio de la notoria ilustración 
de V V ., deberé manifestarles, que esta capital 
de Albacete y ln ciudad de Chinchilla, adqui
rieron de lt corona, y e i  premio rtioiunera- 
tOLio los inn uniera bes servicios personales y pe
cuniarios, que hicieron á el Estad o, y que
constituye un titulo lioneroso, reconocido corno 
subsistente- y valedero en el derecho, todos los 
terrenos realengos y va Id ios de su término ju 
risdiccional, repartiendo después parte de dichos 
terrenos en .favor y beneficio de algunos de sus 
habitantes, bien en remuneración y premio d e 
sús acciones, ó bien por ofros -pactos y con
venios particulares y privados; pero siempre con 
la condición espresa, de dejar para ia ‘ comu
nidad de vecinos, y aprovechamiento común las 
yervas, pastos, montes, a=uts, y otros aprove
chamientos, , que en tiempo inmemorial, sin co
sa en 'con tra rio , autorizados con diferentes Rea
les provisiones, y con arreglo á las leves v
Reales órdenes vigentes, se ha» distr ibu ido  en- 
tre los vecinos ganaderos, aplicando
tos á beneficio del fondo de uroninc
sosten y

cesiones ó donacio- 
s á los" veci- 

propiet arios,

sus produc- 

. . .  co m u n es" '  J'  v m ™ el

^ 5  Fl¡Fi~
mumuaq. se reservó el i U, Pro pietarios, li c0 
vechamiento Je lno 1 ÜQUni° , posesión, y  apro- 

- *• iQs pgstos, yerras, aguas,
Naturales- 'facultándoles úuica- 

V cultiva, y para el 
do'los frutos industriales»

ni o 
nes, 
nos, que 
munida j

frutos1y deaias v>

" • í i f o s - P
base los 

inmutables

iaurantios, han  estado unos y otros en esto 
aproveclnuniento promiscuo, según las condicio
nes, que la utilidad común y recíproca, KJ to
mento ile la agricultura y ganadería, l.\ prac
tica .constante, V en mejor beneficio de los unos 
.V lo* otros, han .establecido pa.r.a la. .mayor pros-
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peridad y conveniencia de todos. Estando asi 
las cosas por varios siglos: proscripto el dere
cho de propiedad y posesión de los pueblos y 
particulares, en iguales términos, que se pres
e r v e  el dominio directo y el útil en las fin- 
cas gravadas con censos, y servidumbres reales: 
y habiéndose querido poner como en duda el

■
i m m #

L m S o mi  « w f ' V ' S M

cuencia pues, se han encontrado a mi 
nidadas en la quieta y pacífica poSe'as com u- 
piedad, y disfrute de los terrenos i’I° n’ [>ro- 
aprovechainienlos referidos, desde aq’u ¡¡>st0s, Y
y sin la menor cosa en contrario;1 t̂ ‘a época, 
exacción de Ja abusiva y codiciosa' j ° n .solo la  
que algunos de Jos propietarios ,de te r 'e ligencia 
los pastos y frutos naturales referidos l¡eno?» s i n  
rido dar á las Reales órdenes de fó  11 q u e —
viernbre de 1853, y  2 0  de Marzo N o -
mas aclarada aquella sobre los p r in„- . H134-: 
imitables y eternos de la equidad y '"‘bios i n 
d a ,  no menos que sobre- los legales Ia ÍlIS,i_ 
que prescribe la Real declaración de t»  reino, 
tieinbre" de dicho año, y en que Se de S e 
que ni fue, ni pudo ser el ánimo a est°blece. 
el perjudicar derechos adquiridos, ó el' 3 »1-
vechamiento, y servidumbres, con Cm Uso> a p ro -  
cas se hallasen gravadas; ni mucho G îls lln_ 
que preceden de arriendos, conv enio líle,j°s las 
contratos no terminados, bien hayan 5 / l otro» 
Lrados entre  particulares, ó entré e l b ^ °  ce L̂‘- 
corporaciones municipales, ú otras 'l8 V
'   .*rr,t rJx k  „ 1 I I ,  _ 1 __-

Lis
á cuyo cargo se halle la a d m i n i s t r a ^ ;  8b" 'eru, 
terrenos, ó fondos del común, cuyob‘( n de los 
conservan toda s u  fuerza y  efectos j0 „  ^ ° n  ira t o s  
d o  solo la voluntad soberana, el resp ' • ’ sien~ 
propictarios, ó sus representantes, u Ull‘r á los 
del c !-í 1 sin e a u . a  suficiente fueron derecho, 
.con declaración ademas,, de que ,j ’ Vsi'°jado>: 
las interpretaciones, que 
t a  el e s  tremo de i m per]

íe se iiabian 11J|f| 11 v"e l> in 
edir d el <iUef®v'ado 1,

el uso de las yerbas, que se habia
como parte del canon, al transpasar

lo ti i" F-i recio 
'Servado,

e n lfiteutico sus terrenos, que es p r e c k ^ '1 e-nsó 
que en (Chinchilla y Albacete suced ,!hente lo 
Último, que la grave cuestión de V por
y cerramientos de heredades, si l)ien niienios 
servido ti. M .  tomarlas en considera^  ie había 
de sumo Ínteres, para los' progresos 1° ° ’ como

establecidos en la ^ no d e v e ' ,  a lgu-
se á esta una significación mas a n o , l  0,110 ¿ar
que contiene su literal sentido,’ p a r e c í ’ rl Ue hi 
debe l» h er  ,ugar a ,|a duda en s e h t i q ^  'h 'e  n o

( Se continuará

tura, pretendiendo’ I , j "  mejorando dicha pos- 
ra  el común de v ^ ; , L  e,rencia de tan t0> Pa“

gion, se dignó acceder á "  „  ^  ^ 7 ^ " :
pago se otorgó por el ^ v e r i f i c a d o  el
¿fobriel de Olmeda v 4 ,s'onado regio, Don 
z0 Je  17*1. la c . m f o % " g .  ®  * *  M ar-
sacion y venta con todas 1 % " ^ ^  
reg u E im s  g»e las l e ^  ^  a» m cm m dadcs y 
ra  estos casos, hasta COn j Ln establecidas p a 
ción y saneamiento legal, ¿ ° 'a^ u la  de evíc- 
n io  del escribano de cámaraa í :  y testimo- 
Igareda, según que  asi resulta qe ,. ^ a c i o  de 
dicha escritura, que obra entré ln ,a .c0P,a d e *
tes de propiedad y  dom inio de un ocumen‘*

Jos misniss sobre este mon que coi responde á
particular. E n  su eonse-

r a )

,  , , „  ANUNCIO.
A ca b a  de  llegar á esta , un saca m ancipe , 

toda clase de ropas de paño, seda, ó de o i 
quiera otra especie, ta m b ién  ' la v a . lebitas,
talones y  demás premias sin  que queden Uete~
río  radas: e l que guste ocuparlo en  su facultad  
tendrá la bondad de buscarlo en casa del o ja
la tero francés cu Ja calle m ayor.

E n  la oficina de éste periódico se hallará 
de venta el libro titulado ob ligaciones del hom
bre á 2 0  rs. por docenas y  2. por cada uno.

O F IC IN A  D E  H E R R E R O  Y P E D R O S ;
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